
 

 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
PARA EL FÚTBOL FEMENINO Y FÚTBOL SALA AFICIONADO 

FEMENINO  

TEMPORADA 2022/2023 

 

Se ha detectado un error en la convocatoria de ayudas para el fútbol y fútbol 
sala femenino aficionado de la temporada 2022/2023. 

En el punto 3.5. c) debe decir 

“para ser mentorizada: disponer o haber dispuesto de la correspondiente 
licencia de entrenadora de un club de Primera División Federación, Segunda 
División Federación o Primera División Nacional de Fútbol Femenino, o de 
Primera o Segunda División de Fútbol Sala Femenino o de las selecciones 
autonómicas femeninas mayores de 18 años de fútbol o fútbol sala durante la 
temporada actual o las dos temporadas inmediatamente anteriores.” 

 

Las Rozas (Madrid), 1 de diciembre de 2022 
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Secretario General 


